
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021). _ 

  
Rad. No. 11001400300520210016600 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS GONZALEZ. 
DEMANDADO: MARCELA ASTRID AYALA GONZALEZ, OSCAR OCHOA 

GONZALEZ, MAURICIO AYALA GONZALEZ, SANDRA PATRICIA AYALA 
GONZALEZ y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 
GRACIELA GONZALES MOYANO (Q.E.P.D). 

 

 Subsanada la demanda y encontrándose reunidas las condiciones 
necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

   ADMITIR la demanda de RENDICION ESPONTANEA DE CUENTAS 
instaurada por JUAN CARLOS GONZALEZ contra MARCELA ASTRID 
AYALA GONZALEZ, OSCAR OCHOA GONZALEZ, MAURICIO AYALA 

GONZALEZ, SANDRA PATRICIA AYALA GONZALEZ Y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora GRACIELA GONZALES 
MOYANO (Q.E.P.D). 

 
 SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

          
          De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada 
por el término legal de veinte (20) días (Art. 369 del C.G.P). 
 

         Notifíquesele(s) al(los) demandado(s) personalmente este proveído, 
siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 ibídem, o conforme 
lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 2020. 

 
         Reconocer personería al Dr. JEFERSON ANDRÉS MOLANO 
BELTRÁN, como apoderado judicial de la parte actora en la forma y para 

los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

 JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 40 
Fijado hoy 2 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 
JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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